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GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

ORDENANZA QUE CONTIENE EL 
PLAN PARCIAL APLICABLE AL

CAMBIO DE LA NORMA 
URBANÍSTICA POR INCREMENTO 
DE EDIFICABILIDAD DEL PREDIO 

SIGNADO CON EL CÓDIGO 
CATASTRAL 28-3-3-2-0-0-1, EN EL 

CUAL SE DESARROLLARÁ EL 
PROYECTO “YOO GUAYAQUIL”
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EL MUY ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 

y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad

interterritorial, integración y participación ciudadana.  

QUE, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 253 que cada cantón 

tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por el alcalde y los concejales elegidos 

por votación popular; siendo el alcalde la máxima autoridad administrativa y lo presidirá 

con voto dirimente.  

QUE, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 264, que los 

Gobiernos Municipales tendrán como competencias exclusivas -entre otras- las de 

planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; así como 

ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. Para el ejercicio de sus 

competencias en su territorio, los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tienen la facultad para expedir ordenanzas cantonales. 

QUE, el artículo 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), establece la organización político-administrativa del 

Estado ecuatoriano en el territorio, el régimen de los diferentes niveles de gobiernos 

autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su 

autonomía política, administrativa y financiera. 

QUE, de conformidad con el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Guayaquil (M. I. Municipalidad de Guayaquil o GADM-G), es una persona 

jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera, con

capacidad para realizar los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones y competencias.  

QUE, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), señala que el Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Guayaquil tiene como competencia exclusiva las que corresponden a 

planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 

el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; así como ejercer el 

control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

QUE, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 60 letras a) y b) del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), le corresponde al 
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alcalde ejercer la representación legal del GADM-G; así como ejercer de manera 

exclusiva la facultad ejecutiva de la M. I. Municipalidad de Guayaquil.  

QUE, en el Suplemento del Registro Oficial No. 790 del 05 de julio del 2016, se publicó la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), que tiene 

por objeto fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio de las competencias 

de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural, dentro de los cuales 

se define el derecho a edificar, que es de carácter público y consiste en la capacidad de 

utilizar y construir en un suelo determinado de acuerdo con las normas urbanísticas y la 

edificabilidad asignada por el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, 

concedido a través de la aprobación definitiva del permiso de construcción, siempre que

se hayan cumplido las obligaciones urbanísticas establecidas en el planeamiento 

urbanístico municipal, las normas nacionales sobre construcción y los estándares de 

prevención de riesgos naturales y antrópicos establecidos por el ente rector nacional.

QUE, el artículo 38 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

(LOOTUGS), establece que los planes urbanísticos complementarios serán aprobados 

por el órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 

metropolitano, de conformidad con la ordenanza que se expida para el efecto, la que, al 

menos, garantizará la participación ciudadana y una fase de consultas con otros niveles 

de gobierno. 

QUE, la Ordenanza General De Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil 

publicada en la gaceta oficial 44 del 24 de enero del 2022, establece en el artículo 92. que 

trata de Proyectos de Desarrollo Urbano Arquitectónico Especiales, lo siguiente: 

s de escala arquitectónica y/o 
urbana, denominados(DUAE), de iniciativa pública, privada o mixta, que propongan 
usos y/o condiciones de aprovechamiento del suelo, particulares que no concuerdan con 
las establecidas en la normativa aplicable para la Subzona

QUE, la Ordenanza de Actualización Del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 

- 2023; y del Plan De Uso y Gestión Del Suelo Del cantón Guayaquil, define en su 

artículo 31 los contenidos mínimos de los planes parciales, y en su artículo 61 la 

disposición que señala que para obtenerse un mayor aprovechamiento del suelo será 

obligatorio la aplicación de un plan parcial. 

En ejercicio de la facultad legislativa que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 

en su artículo 240, en correspondencia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); 

EXPIDE: 

La 
CAMBIO DE LA NORMA URBANÍSTICA POR INCREMENTO DE 
EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL 
28-3-3-2-0-0-1

. 
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CAPITULO I 
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE LA ORDENANZA 

Artículo 1. Objeto: La presente Ordenanza contiene el Plan Parcial que tiene como objetivo el 

CAMBIO DE LA NORMA URBANISTICA POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD
del predio identificado con el código catastral 28-3-3-2-0-0-1, ubicado en la Parroquia Tarqui, 

sector La Atarazana. 

La presente Ordenanza no modifica el Componente Estructurante del Plan de Uso y Gestión del 

Suelo, tal como lo demanda la Ley Orgánica Ordenamiento Territorial de Uso y Gestión de Suelo.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación. - El Plan Parcial se encuentra inmerso en el predio con código 

catastral 28-3-3-2-0-0-1 de acuerdo con la 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; y, DEL 
(PDOT y 

PUGS), el cual está situado en la Parroquia Tarqui, sector La Atarazana

De acuerdo al Memorando DUMCE-CA-2024-19289, de fecha 6 de diciembre del 2024, 

suscrito por el Arq. Héctor Pino Frugone y la Arq. Karina González en calidad de Coordinador 

General de Catastro y Avalúos y Jefa Departamental de Catastro y el oficio DECAM-CAT-2023-
20848, suscrito el 2 de agosto del 2023 por la Arq. María Andrea Salvador y Arq. Natasha Gamez 

Ayoví, en calidad de Subdirectora de Catastro y Jefa de Catastro respectivamente, en donde 

indican los siguientes linderos, mensuras y área del predio: 

LINDEROS MENSURAS

NORTE Solar 2 (2) 105,36

SUR 3° Callejón 11 NE
41,38+4,69+10,54+5,52+12.43+7,01+6,6

5+4,75+3,16+26,23 = 122,36

ESTE Río Guayas 54,23

OESTE
3° Pasaje 5 NE - Sir. Frederick 

Ashton Fulcher
57,33

ÁREA (M2) 5510,06

CAPITULO II

DOCUMENTOS DEL PLAN PARCIAL 

Artículo 3. Documentos del plan parcial. El presente plan parcial está integrado por los 

siguientes documentos, los cuales constituyen su soporte técnico: 

ANEXO N°. 
ARTÍCULO O LITERAL DEL PLAN 

PARCIAL 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO, 

PLANO 

Anexo 1 Escala de diagnóstico (Artículo 6) 
Plano de ubicación del predio con código 

catastral: No. 96-0461-002-0-0-0. 

Anexo 2 
La delimitación y características del área de 

la actuación urbana (Artículo 7) 

Certificado de Historia de Dominio N°CHD-

2024-00135885 Normas de edificabilidad 

Memorando DUMCE-CA-2024-19289 Plano 

topográfico que conste las curvas de nivel, la 

hidrografía, y las vías de acceso, con sus 
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elementos de infraestructura vial existentes. 

Oficio DECAM-CA-2023-20848 

Anexo 3 

Valor del suelo en función del uso actual y 

sin tener en cuenta la expectativa producida 

por el mismo plan, calculada de acuerdo con 

la normativa nacional y local vigente 

(Artículo 8) 

Plano de valor del suelo en función del uso 

actual y sin tener en cuenta la expectativa 

producida por el mismo plan, calculada de 

acuerdo con la normativa nacional y local 

vigente. Certificado de Avalúos y Registro de 

Predio Urbano N°. 2024-299226 

Anexo 4 
Estructura o condiciones físicas y 

ambientales (Artículo 9) 

Certificado de Intersección con el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 

Patrimonio  MAATE-SUIA-RA-DZDG-

2023-08039 Informe Técnico SEGURA EP-

GGRR-JARM-BSB-2024-086 

Anexo 5 Estructura predial (Artículo 10) Plano de estructura Predial 

Anexo 6 
Delimitación de suelos públicos y suelos 

vacantes y previsión de equipamientos 

(Artículo 11) 

Memorando No. DUMCE-2024-11489 

Anexo 7 

Estructura del sistema público de soporte 

referida a movilidad, espacios públicos, áreas 

verdes, servicios y equipamientos (Artículo 

12) 

Plano de Estructural Vial Estudio de Impacto 

de tráfico Plano de Redes de infraestructura 

Plano de Espacios Públicos y Áreas Verdes 

Plano de Equipamientos Esenciales 

Anexo 8 
Existencia de redes principales de servicios 

públicos, su capacidad y disponibilidad 

(Artículo 13) 

Informe Cnel-GYE-PLA-TEC-050-2023 Plano 

de Redes de infraestructura 

Anexo 9 
Condiciones de amenaza y riesgo (Artículo 

15) 

Informe Técnico SEGURA EP-GGRR-JARM-

BSB-2024-086 Memorando No. DUMCE-

PPM-2024-9585 Plano de afectación 

Certificado Delimitación de Zona de Playa y 

Bahía SPTMF-DIRPUE-ZPYB-004 

Anexo 10 

Modelo de ocupación del suelo, en 

concordancia con las determinantes del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el 

Plan de Uso y Gestión del Suelo, en el cual se 

defina con precisión los objetivos y las 

directrices urbanísticas específicas que 

orientan la correspondiente actuación u 

operación urbana (Artículo 16) 

SMG-AAA-2024-10769 

Anexo 11 
Mecanismos de planificación y ordenamiento 

del territorio (Artículo 17) 

Oficio Nro. CNEL-GYE-CMA-2024-0343-O, 

Oficio Nro. EOM-SCU-07453-2023, SMG-

AAA-2024-10768 

Anexo 12 
Mecanismo de Participación Ciudadana 

(Artículo 26) 

Memorando DVC-AYP-2023-903, 

Memorando No. DVC-2023-1483 

Anexo 13 

Procedimientos para la gestión, 

administración e implementación del plan y 

procedimientos para ampliar plazos o 

sanciones donde corresponda (Artículo 30) 

Cronograma valorado 



Edición Especial Nº 2032 - Registro Ofi cial

6 

Viernes 24 de enero de 2025

Artículo 4.- La presente ordenanza contiene el PLAN PARCIAL APLICABLE AL CAMBIO 
DE LA NORMA URBANÍSTICA POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD DEL 
PREDIO SIGNADO CON EL CODIGO CATASTRAL 28-3-3-2-0-0, EN EL CUAL SE
DESARROLLÁRA EL PROYECTO , este documento no constituye 

permiso de construcción ni autorización de obra de ningún proyecto urbanístico. El permiso 

correspondiente debe ser solicitado a la Coordinación General de Control de Edificaciones y 
Control Minero, con posterioridad a la publicación de la presente Ordenanza en el Registro 

Oficial.

Artículo 5.- Es de responsabilidad del Administrado cumplir con las obligaciones y 

recomendaciones emitidas por las unidades municipales y empresas públicas correspondientes. 

CAPITULO III 

DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES ACTUALES 

Artículo 6.- Escala de diagnóstico. - A fin de determinar la escala de diagnóstico para el presente 

Plan Parcial se establece un radio de influencia de 1 KM a la redonda del proyecto en estudio, a 

fin de analizar el entorno urbanístico del sector.  

(Ver anexo 1). 

Articulo 7.- La delimitación y características del área de la actuación urbana.- De acuerdo 

al Memorando DUMCE-CA-2024-19289, de fecha 6 de diciembre del 2024, suscrito por el Arq. 

Hector Pino Frugone y la Arq. Karina Gonzalez en calidad de Coordinador General de Catastro 

y Avalúos y Jefa Departamental de Catastro y el oficio DECAM-CAT-2023-20848, suscrito el 2 

de agosto del 2023 por la Arq. María Andrea Salvador y Arq. Natasha Gamez Ayoví, en calidad

de Subdirectora de Catastro y Jefa de Catastro respectivamente, en donde indican los siguientes 

linderos, mensuras y área del predio: 

LINDEROS MENSURAS 
NORTE Solar 2 (2) 105,36 

SUR 3° Callejón 11 NE 
41,38+4,69+10,54+5,52+12.43+7,01+6,65+4,75+3,16+26,23 

= 122,36 

ESTE Río Guayas 54,23 

OESTE 
3° Pasaje 5 NE - Sir. 

Frederick Ashton Fulcher 
57,33 

ÁREA (M2) 5510,06 

De acuerdo levantamiento topográfico suscrito por Uribe Schwarzkopf Ingenieros y Arquitectos 

S.A, en donde constan un cuadro de coordenadas del predio en mención: 

CUADRO DE COORDENADAS EN UTM ECUADOR WGS-84 

Nro.  NORTE (Y) ESTE (X) 

1 9759372,739 624809,106 

2 9759409,557 624907,822 

3 9759358,866 624927,103 

4 9759341,935 624889,347 
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5 9759350,586 624872,262 

6 9759345,227 624858,829 

7 9759328,640 624854,009 

8 9759319,172 624829,548 

Según el Certificado de Historia de Dominio N°CHD-2024-00135885, de fecha 18 de octubre 

del 2024, el cual detalla la información del predio con código catastral 28-3-3-2-0-0-1, conforme 

a lo registrado en el Registro de la Propiedad, el predio en cuestión consta inscrito a favor de 

Fideicomiso YG, Ruc 0993379709001 

De acuerdo con la 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 
SUELO DEL CANTÓN GUAYAQUIL , (PDOT y PUGS) publicada en Registro Oficial N. ° 

1887, Edición Especial del 22 de noviembre 2024, se procedió a implantar el radio de influencia 

de 1 Km. sobre el predio signado con código catastral 28-3-3-2-0-0-1 y se identificó que el área 

en estudio contiene lo siguiente, respecto a las asignaciones de uso y gestión de suelo: 

Clasificación del Suelo:  Suelo Urbano 

Subclasificación del suelo:  Suelo Urbano Consolidado  

Uso de suelo específico:  Uso Mixto y Uso de Protección de Riesgos 

Subzonas:    Zona Especial Vulnerable ZE-V, Zona Pericentral Santa Ana 3 

(Etapa 3) 

Norma de edificación vigente del predio en estudio: 

Mediante consulta de Norma de Edificación al predio con código catastral 28-3-3-2-0-0-1, 

suscrita el 13 de diciembre del 2022, se indica: 

      0.75 
CUS:      12.00 
DENSIDAD NETA:    1800 Hab/Ha. 
UNIDADES DE VIVIENDA:   247 unidades de vivienda máximo 
ALTURA EDIFICACIÓN (en metros):  90 metros 
CAS:      2.50 
RETIRO FRONTAL 1:   6.00 m. 
RETIRO FRONTAL 2:    7.00 m. 
RETIRO LATERAL 1:    4.00 m. 
RETIRO LATERAL 2:    

(Ver anexo 2) 

Articulo 8.- Valor del suelo en función del uso actual y sin tener en cuenta la expectativa 
producida por el mismo plan, calculada de acuerdo con la normativa nacional y local 
vigente. 

Mediante Certificado de Avalúos y Registro de Predio Urbano N°. 2024-299226, suscrito el 18 

de octubre del 2024 por el Arq. Miguel Serrano Tomalá, en calidad de Coordinador General de 

Catastro y Avalúos (e), en donde indica lo siguiente del predio con código catastral 28-3-3-2-0-

0-1: 
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rdenanza que establece el avalúo de los predios urbanos y de las cabeceras 

-

publicada en la Gaceta Oficial N. ° 17 del 27 de diciembre del 2023, el predio con código catastral 

28-3-3-2-0-0-1, posee el valor de $744.35 por metro cuadrado, conforme lo establece el ANEXO 

Bienio 2024-

(Ver anexo 3) 

Articulo 9.- Estructura o condiciones físicas y ambientales. - Conforme al Certificado de 

Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio MAATE-SUIA-
RA-DZDG-2023-08039, suscrito el 25 de octubre del 2023, en donde indica: 

automático ejecutado a las coordenadas geográficas registradas en el Sistema 
Único de Información Ambiental -SUIA, constantes en el anexo 1, se obtiene que el proyecto, obra 
o actividad PROYECTO YOO GUAYAQUIL, NO INTERSECA con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles 

TIPO DE IMPACTO: NO SIGNIFICATIVO. 

PROYECTO YOO GUAYAQUIL, código CIIU F4100.10.01, le corresponde: CERTIFICADO 

Conforme al Informe Técnico SEGURA EP-GGRR-JARM-BSB-2024-086, de fecha 28 de 

mayo del 2024, suscrito por el Ing. Geol. Angel Valdivieso y el Arq. Bolívar Sandoval, en calidad 

de Jefe de Análisis de Riesgos y Monitoreo y Analista de Riesgo I respectivamente, en donde en 

su parte concluyente indica: 

Por lo antes expresado, con relación a la factibilidad del proyecto YOO  GYE a implantarse en 
el predio con código catastral # 28-0003-003-2-0-0, por parte de la Gerencia de Gestión de 
Riesgos, en el ámbito de sus competencias, se CONCEDE LA FACTIBILIDAD, CONDICIONADA 
a lo siguiente:  

Conforme a lo determinado en el Art. 127 de la Ordenanza de actualización  
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023; y, del Plan de Uso y Gestión del 
suelo del cantón Guayaquil, usuario debe presentar a la Gerencia de Gestión de Riesgos de la 
Empresa Pública Municipal para la Gestión de Riesgos y SEGURA EP, memoria técnica de 
análisis de riesgo, para su convalidación. Esta podría ser parte del estudio de impacto ambiental, 
tal como lo establece el Art. 109, de la misma ordenanza.  
Usuario debe presentar las cartas notariadas de responsabilidad técnica del diseño estructural y 
del estudio de suelo, tal como lo establece el Art. 56, numeral 56.2, punto 4., literal b) de la 
Ordenanza General de Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil.  
No debe existir construcción sobre el área del solar afectada por la franja de 25.00 m medida 
desde la línea definida por el nivel de la más alta marea del río Guayas.  
En memoria técnica debe existir un ítem sobre el mejoramiento de suelo, profundidad de terreno 
mejorado, volumen, materiales utilizados indicando alturas de capas, grado de compactación, y 
medidas de protección en borde del río Guayas, en área rellenada (antes, entrante del río). Esto 
último de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 101 de la Ordenanza de actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023; y, del Plan de Uso y Gestión del suelo del 

producido relleno parcial de bordes de esteros o ríos, todo eventual proceso de regularización 
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Finalmente se deja constancia que, la altura del edificio YOO  GYE de 171.00 metros sobre el 
terreno, ha sido autorizada por el Ing. Oswaldo Roberto Ramos Ferrusola, director General de 

edificaciones que se encuentran en la cercanía de Áreas Terminales a los varios aeropuertos con 

El usuario debe dar cumplimiento al Oficio SEGURA EP-GGRR-JARM-BSB-2024-086, para 

la aprobación del registro de construcción municipal.  

(Ver anexo 4). 

Articulo 10.- Estructura predial. -Dentro del radio de influencia de 1 Km, se puede evidenciar 

la existencia de los siguientes tamaños de predios: 

El predio con código catastral N° 28-3-3-2-0-0-1, se encuentra dentro del rango 2, de 3.001 a 

17.000 m2, existiendo en el sector 50 predios categorizados dentro del mencionado tamaño. (Ver

anexo 21). 

Tipología de edificaciones existentes en el sector: Dentro de la escala de diagnóstico, se puede 

observar una variación de la trama urbana muy diversa, tanto de uso de suelo como en 

edificabilidad, desde áreas netamente residenciales, equipamiento y uso mixto; mientras que en

la configuración de edificabilidad se estructura en función del tipo de suelo en donde se encuentre, 

superando en altura, retiros y demás parámetros.  

Sin embargo, dentro del polígono de Puerto Santa Ana, la configuración urbana es relativamente 

homogénea, existiendo crecimientos residenciales y comerciales en vertical, a fin de resaltar el 

colindante Rio Guayas y sus atractivos paisajísticos. 

La presencia del Malecón de Puerto Santa Ana, impulsa el desarrollo económico en el sector, 

como resultado de dicha inversión municipal, los desarrolladores inmobiliarios apuestan por 

transformar estos espacios, otorgando una trama urbana moderna con una morfología que

caracteriza el área, siendo estas construcciones de hormigón armado con vidrio. 

(Ver anexo 5) 

Articulo 11.- Delimitación de suelos públicos y suelos vacantes y previsión de 
equipamientos.- El Gobierno Autónomo Descentralizado de Guayaquil, prevé la implementación 

del 

TAMAÑO DE LOTES EN RADIO DE INFLUENCIA DE 1 KM

ITEM TAMAÑO DE PREDIOS CANTIDAD

1 De 0 a 3000 m2 2988

2 De 3.001 a 17.000 m2 50

3 17.001 a 40.000 m2 7

4 40.001 a 90.000 m2 4

5 90.001 a 350.000 m2 4

CANTIDAD TOTAL PREDIOS 3053
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 colindante en su lindero Norte y Este (parcialmente) al 

Proyecto Yoo Guayaquil, el mencionado Malecón forma parte del CONVENIO DE 
COOPERACIÓN PARA LA DONACIÓN DEL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

, suscrito por esta Institución y el Fideicomiso Oceana  y 

mediante el memorando No. DUMCE-2024-11504, de fecha 23 de julio de 2024, suscrito por el 

Arq. Fernando Añazco Campoverde, en calidad de Director General de Urbanismo, Movilidad, 

Catastro y Edificaciones, se emitió la FACTIBILIDAD A NIVEL URBANO - 
ARQUITECTÓNICA con respecto al proyecto 

LA DONACIÓN DEL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO MALECÓN
 CIUDAD BICENTENARIO, EN EL SECTOR PUERTO SANTA 

  

Por tal motivo, se prevé la implementación del mencionado Malecón (Tramo A), como suelo 

vacante y previsión de equipamientos, a escasos metros del Plan Parcial por cambio de 

aprovechamiento del suelo Yoo Guayaquil.  

(Ver anexo 6) 

Articulo 12.- Estructura del sistema público de soporte referida a movilidad, espacios 
públicos, áreas verdes, servicios y equipamientos. 

Sistema Público de Soporte: Movilidad 
De acuerdo con el Plan de Uso y Gestión del Suelo, se identificó que a 150 metros 

aproximadamente del predio en análisis hacia su lindero oeste colinda con una vía calificada como 

V3, vía secundaria Colectora. (Ver anexo 24). 

Debido a la morfología predial, el Proyecto Yoo Guayaquil colinda en su lindero Sur y Oeste con 

dos vías locales, las mismas que se encuentran consolidadas.  

El Estudio de Impacto de tráfico para el proyecto Urbanístico Yoo Guayaquil, suscrito por el Ing. 

James Cateline, indica: 

esta adoquinada y tiene aproximadamente 10.3 metros de ancho, con 2 carriles, circulación en 
dos sentidos, zona de parqueos de ambos lados de la calle y aceras de 1.7m de cada lado. El 3er 
Cj 11NE, tiene 18m de ancho con estacionamiento sobre un lado de la vía, acera de 4.2 lado sur 
y 1.65 lado norte, la calle tiene 44m de longitud desde el redondel hasta la el 3er Ps 5 NE, después 
de la intersección la calle tiene un parterre divisorio que termina en un cul-de -sac que sirve para 
retornar hacia el oeste. 

La intersección funciona con letreros de Pare, con flujo preferencial en sentido S/N, N/S para el 
  

Sistema Público de Soporte: Espacios Públicos y Áreas Verdes 

Con la finalidad de resaltar el entorno paisajístico del Río Guayas, la Municipalidad tiene como 

objetivo el desarrollo del  Ciudad Bicentenario, en el 
, el mismo que se encuentra colindando con el predio en estudio, que 
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 Ciudad Bicentenario, 

Sistema Público de Soporte: Servicios y Equipamientos. 

En la escala de diagnóstico del presente Plan Parcial, se puede identificar los siguientes

equipamientos existentes: 

TIPOLOGÍA DE EQUIPAMIENTOS ESENCIALES

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD

1 Aprovisionamiento 1

2 Culto 7

3 Cultura 10

4 Educación 18

5 Esparcimiento y encuentro 20

6 Inclusión Social 1

7 Recreativo y deportes 2

8 Salud 9

9 Seguridad 2

10 Servicios Funerarios 3

11 Servicios de administración Púbica 5

12 Transporte 16

CANTIDAD TOTAL DE EQUIPAMIENTOS 94

Por encontrarse en un área consolidada, el proyecto Yoo Guayaquil cuenta con equipamientos 

esenciales para cubrir las necesidades el sector. 

(Ver anexo 7) 

Articulo 13.- Existencia de redes principales de servicios públicos, su capacidad y 
disponibilidad. 

Servicio de energía eléctrica: Conforme los visualizado en el Geoportal CNEL EP, se evidencia 

la presencia de los siguientes elementos de alumbrado eléctrico de relevancia como: 

Tramo MTA monofásico en el lado oeste del proyecto. 

Tramo MTS Trifásico en el lado sur del proyecto. 

Tramo BTS monofásico en el lado oeste del proyecto (acera de enfrente del predio en mención). 

Transformador trifásico en poste en el lado sur del proyecto. 

predio. 

Conforme al Informe Cnel-GYE-PLA-TEC-050-2023, suscrito por Javier Toala Meza, en 

calidad de Planificación Técnica Económica-UNGYE, en donde indica en su literal 3: 

Situación Actual 
A continuación, se analiza el comportamiento de la demanda en los últimos 3 meses de las redes 
de alto y medio voltaje 
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Agua Potable, Agua Servidas, Aguas lluvias: Se evidencia la presencia de redes de AAPP, 

AASS, AALL. 

(Ver anexo 8) 

Articulo 14.- Determinantes de superior jerarquía (planes) relacionadas con el suelo. De 

acuerdo con la 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL
SUELO DEL , (PDOT y PUGS) publicada en Registro Oficial N. ° 

1887, Edición Especial del 22 de noviembre 2024, es la normativa determinante de superior 

jerarquía en temas de Uso y Gestión de suelo vigente.  

Articulo 15.- Condiciones de amenaza y riesgo. - Conforme al Informe Técnico SEGURA EP-
GGRR-JARM-BSB-2024-086, de fecha 28 de mayo del 2024, suscrito por el Ing. Geol. Angel 

Valdivieso y el Arq. Bolívar Sandoval, en calidad de Jefe de Análisis de Riesgos y Monitoreo y 

Analista de Riesgo I respectivamente, en donde en su parte concluyente indica: 

Por lo antes expresado, con relación a la factibilidad del proyecto YOO  GYE a implantarse en el 
predio con código catastral # 28-0003-003-2-0-0, por parte de la Gerencia de Gestión de Riesgos, en 
el ámbito de sus competencias, se CONCEDE LA FACTIBILIDAD, CONDICIONADA a lo 
siguiente:  

e) Conforme a lo determinado en el Art. 127 de la Ordenanza de actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023; y, del Plan de Uso y Gestión del suelo del 
cantón Guayaquil, usuario debe presentar a la Gerencia de Gestión de Riesgos de la Empresa 
Pública Municipal para la Gestión de Riesgos y SEGURA EP, memoria técnica de análisis de 
riesgo, para su convalidación. Esta podría ser parte del estudio de impacto ambiental, tal como 
lo establece el Art. 109, de la misma ordenanza.  

f) Usuario debe presentar las cartas notariadas de responsabilidad técnica del diseño estructural y 
del estudio de suelo, tal como lo establece el Art. 56, numeral 56.2, punto 4., literal b) de la 
Ordenanza General de Edificaciones y Construcciones del cantón Guayaquil.  

g) No debe existir construcción sobre el área del solar afectada por la franja de 25.00 m medida 
desde la línea definida por el nivel de la más alta marea del río Guayas.  

h) En memoria técnica debe existir un ítem sobre el mejoramiento de suelo, profundidad de terreno 
mejorado, volumen, materiales utilizados indicando alturas de capas, grado de compactación, y 
medidas de protección en borde del río Guayas, en área rellenada (antes, entrante del río). Esto 
último de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 101 de la Ordenanza de actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023; y, del Plan de Uso y Gestión del suelo del 

producido relleno parcial de bordes de esteros o ríos, todo eventual proceso de regularización 
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Finalmente se deja constancia que, la altura del edificio YOO  GYE de 171.00 metros sobre el terreno, 
ha sido autorizada por el Ing. Oswaldo Roberto Ramos Ferrusola, director General de Aviación Civil 

encuentran en la cercanía de Áreas Terminales a los varios aeropuertos con los que cuenta el Sistema 

El proyecto Yoo Guayaquil , colinda con el Río Guayas, siendo afectado su predio por la franja 

de 25.00 m medida desde la línea definida por el nivel de la más alta marea del río Guayas, la 

cual se considera como Zona Especial Vulnerable, por lo que se prohíbe la construcción sobre 

dicha área.   

Mediante Memorando No. DUMCE-PPM-2024-9585, de fecha 21 de junio de 2024, suscrito 

por la Arq. Jenny Vasco Casco, en donde indica: 

el artículo 56, destinos de los usos del suelo en relación con los 

PIT y el Anexo 7.2. Usos Específicos de los Polígonos de Intervención de la Cabecera 
Cantonal califica al predio en estudio como USO MIXTO y USO DE PROTECCIÓN D 
RIESGOS y el Anexo 8.1 Subzonas de la Cabecera Cantonal tipifica al sector donde se 
implanta los predios en consulta como: Zona Pericentral Santa Ana Etapa 3 (ZP1-STA. 
ANA (ETAPA 3) y Zona Especial Vulnerable (ZE-

En lo que respecta al área del predio que se encuentra en Zona Especial Vulnerable 

(ZE-V), no se deberán implantar edificaciones y estas áreas deberán ser tratadas como 

Conforme al Certificado Delimitación de Zona de Playa y Bahía SPTMF-DIRPUE-ZPYB-
004, suscrito por el Mgs. Rodrigo Viteri Aras, en calidad de Director de Puertos, de la 

Subsecretaría de Puertos, Transporte Marítimo y Fluvial, en donde indica: 
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presentado referente a la Delimitación de Zona de Playa y Bahía, esta Subsecretaría de 

Las coordenadas detalladas son las correctas, señalando además a los Propietarios, en 
caso de construir cualquier tipo de infraestructura en la que se incluyen los muros de 
contención, que están en la obligación de solicitar en esta Subsecretaría de Puertos el 
permiso correspondiente.  

1. Área del predio según levantamiento 5.569,30 m2  
2. Zona de playa y bahía 3.065,00 m2  
3. Línea divisoria 55,03 m  

Se deberá dar cumplimiento al Oficio SEGURA EP-GGRR-JARM-BSB-2024-086,
memorando No. DUMCE-PPM-2024-9585 y Certificado Delimitación de Zona de Playa y Bahía 

SPTMF-DIRPUE-ZPYB-004. 

No podrá construir sobre Zona Especial Vulnerable que forma parte parcial del predio.  

(Ver anexo 9) 

CAPITULO IV 

MODELOS DE OCUPACIÓN DEL SUELO PARA EL ÁREA DEL PLAN PARCIAL Y 
NORMATIVA URBANÍSTICA 

Articulo 16.- Modelo de ocupación del suelo, en concordancia con las determinantes del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo, en el cual se
defina con precisión los objetivos y las directrices urbanísticas específicas que orientan la 
correspondiente actuación u operación urbana.- El Proyecto Yoo Guayaquil , se alinea con 

los Objetivos Estratégicos del desarrollo de la 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; Y EL PLAN 

publicada en Registro Oficial N. ° 1887, Edición Especial del 22 de noviembre 2024, en donde 

establece en su artículo 11, lo siguiente:

Objetivo Estratégico 19: Aumentar la cantidad de vivienda social y promover proyectos 

y normativa que permitan garantizar el uso organizado del suelo, consolidando una urbe 

habitable 

Así también, de acuerdo a la ordenanza antes citada, el predio presenta la siguiente normativa 

estructurante y urbanística:  

Clasificación del Suelo:  Suelo Urbano 

Subclasificación del suelo:  Suelo Urbano Consolidado  

Uso de suelo específico:  Uso Mixto y Uso de Protección de Riesgos 

Subzonas:    Zona Especial Vulnerable ZE-V, Zona Pericentral Santa Ana 3 

(Etapa 3) 
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Mediante SMG-AAA-2024-10769 de fecha 28 de junio del 2024, suscrito por el Abg. Felipe 

Cabezas - Klaere, en calidad de Secretario del Concejo Municipal, Secretaría General, en donde 

indica en su parte concluyente: 

la presente comunicación 
por la cual me permito notificar que el M. 1. Concejo Municipal de Guayaquil, en su Sesión 
Extraordinaria del día jueves 27 de junio de 2024, resolvió APROBAR: el Régimen de Desarrollo 

Urbano Arquitectónico Especial (DUAE), para el cambio en el aprovechamiento del suelo del 
predio signado con el código catastral No. 28-0003-003-2, ubicado en Puerto Santa Ana 3, 3° 
Callejón 11 NE y 3° Pasaje 5 NE  Sir Frederick Ashton Fuicher, en el que se desarrollará el 
proyecto "YOO GUAYAQUIL". 

La presente resolución ha tenido como fundamento los informes: Técnicos de la Dirección de 
Urbanismo, Movilidad, Catastro y Edificaciones, contenido en el oficio DUMCE-2024-15145 y 
memorando DUMCE-CEM-2024-9675 ambos del 24 de junio de 2024; y, Legal constante en el 
oficio DAJ-IJ-2024-4832 del 25 de junio de 2024, debiendo notificarse en este sentido a los 
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(Ver anexo 10) 

Artículo 17.- Mecanismos de planificación y ordenamiento del territorio.   

a) Delimitación de afectaciones que limiten el derecho a construir por protección de 
ríos, quebradas, cuerpos de agua, deslizamientos o escorrentías, protección 
ambiental o cultural, oleoductos, líneas de alta tensión, bordes costeros, creación de 
nuevas vías, o ampliaciones viales o derecho de vía, entre otras.  

El proyecto Yoo Guayaquil , debido a su implantación, colinda con el Río Guayas, por 

lo cual, posee las siguientes afectaciones: 

- Se prohíben las construcciones dentro de la Zona Especial Vulnerable (ZE-V). 

- No debe existir construcción sobre el área del solar afectada por la franja de 25.00 m 

medida desde la línea definida por el nivel de la más alta marea del río Guayas.  

b) La definición del trazado, características y localización para la dotación, ampliación 
o mejoramiento del espacio público, áreas verdes y el sistema vial principal y 
secundario; redes de abastecimiento de servicios públicos domiciliarios; la 
localización de equipamientos públicos y privados.  

Delimitación del trazado: El Plan Parcial por incremento de la edificabilidad del suelo 

Yoo Guayaquil, es un proyecto de Régimen de Propiedad Horizontal de 171 metros de 

altura, que posee los siguientes espacios arquitectónicos:

DENOMINACIÓN UNIDADES AREA VENDIBLE (m2) 
DPTOS 633 45308,47 

PARQUEADEROS 650 8791,60 

TERRAZAS 663 13122,23 

BODEGAS 184 983,39 

LOCALES 39 3627,01 

TOTALES 2169 71832,70 

El proyecto en análisis contará con una densidad poblacional de 3.462,75 Hab/has y 477 

unidades de vivienda, el promotor tendrá la responsabilidad de dotar de todas las redes de 

abastecimiento de servicios públicos para su desarrollo y utilización, siendo estas las 

siguientes: 

- Red Eléctrica  

- Red de Agua Potable 

- Red de Aguas Servidas 

- Red de Aguas Lluvias. 

Redes de abastecimiento de servicios públicos domiciliarios. 
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Red Eléctrica: El promotor cuenta con la pre-factibilidad Eléctrica, la misma 

que tiene una validez de un año, suscrita mediante Oficio Nro. CNEL-GYE-
CMA-2024-0343-O por el Mgs. Luis Aguirre Sánchez, en calidad de Líder de 

Servicio al Cliente GYE. 

Se deberá adjuntar la Factibilidad Eléctrica para la solicitud del Registro de Construcción. 

Red de Agua Potable, Aguas Servidas y Aguas Lluvias. 

El promotor cuenta con la factibilidad Sanitaria, la misma que tiene una validez 

de dos años, suscrita mediante Oficio Nro. EOM-SCU-07453-2023, por el Ing. 

Jeffrey Barberán, en calidad de Director de Construcciones y Urbanizadores, con 

un caudal total de 364.00,00 (l/día), que dotarán de servicio a 633 departamentos 

y 39 locales comerciales;  

Se deberá cumplir con lo dispuesto en el oficio Nro. EOM-SCU-07453-2023. 

Áreas verdes: El proyecto Yoo Guayaquil, cuenta con varias áreas verdes en la planta 

baja del predio, las mismas que se distribuyen en toda su extensión, otorgando un área 

exterior con diseño paisajístico, dicha superficie es de 463.13 m2. 

c) El mejoramiento integral o renovación consideradas para la oferta de bienes y 
servicios cuando estas existen.  

No aplica. 

d) La normativa urbanística en cuanto al aprovechamiento del suelo en términos de 
uso y compatibilidades específicas del suelo, densidades, edificabilidad y formas de 
ocupación del suelo.  

En el siguiente cuadro, se realiza la comparativa de la normativa urbanística para el sector 

y la aprobada en el DUAE mediante SMG-AAA-2024-10768, la misma que se ajusta al 

presente Plan Parcial. 

Normas de edificación 

Normas de edificación según 

por DUAE 

COS: 0.75 0,53 

CUS: 12,00 0,821 

Densidad neta: 1800 has/has 3.462,75 Hab/has 

Unidades de 

vivienda: 
247,00 477 
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Altura Edificación 

(en metros): 
90,00 171 

CAS: 2,50 

Retiro frontal 1 6,00 6,00 

Retiro Frontal 2: 7,00 10,00 

Retiro lateral 1: 4,00 6,00 

Retiro lateral 2: 4,00 7,00 

En caso de que el promotor requiera realizar ajustes en la normativa urbanística, podrá 

acogerse a la normativa indicada antes del proyecto DUAE.  

(Ver anexo 11) 

CAPITULO V 

MECANISMOS DE GESTIÓN DEL SUELO Y DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE 
ACTUACIÓN URBANÍSTICA 

Artículo 18.- Mecanismo de Gestión de Suelo. - Conforme a lo establecido en el Reglamento 

de la Ley orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, el ámbito de aplicación 

intervenir la morfolog

El proyecto Yoo Guayaquil, incrementa la normativa de edificabilidad vigente en el sector, con 

un aprovechamiento del suelo en sentido vertical, el presente Plan Parcial posee una densidad 

poblacional de 3.462,75 Hab/has y 477 unidades de vivienda. 

Articulo 19.-  Delimitación de la unidad de actuación urbanística. - Por su morfología predial, 

el Proyecto Yoo Guayaquil, con código catastral 28-003-003-0-0-0, posee una unidad de

actuación urbanística (UAU 1), cuyo propietario es el FIDEICOMISO YG, el mismo que posee 

un uso específico USO MIXTO y USO DE PROTECCIÓN DE RIESGOS, el presente plan 

parcial NO modifica el uso existente. 

El Proyecto cuenta con la siguiente descripción: 

DENOMINACIÓN UNIDADES AREA VENDIBLE (m2) 
DPTOS 633 45308,47 

PARQUEADEROS 650 8791,60 

TERRAZAS 663 13122,23 

BODEGAS 184 983,39 

LOCALES 39 3627,01 

TOTALES 2169 71832,70 



Registro Ofi cial - Edición Especial Nº 2032

19 

Viernes 24 de enero de 2025

La misma que posee los siguientes objetivos y disposiciones: 

  

    

Conformación del predio de la Unidad de Actuación Urbanística: 

UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA

UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA
CÓDIGO CATASTRAL 

DE PREDIO

AREA DE 
TERRENO SEGÚN 
ESCRITURAS (M2).

UAU 1 28-003-003-0-0-0 5510,06

AREA BRUTA 5510,06

AREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 108.816,60

Articulo 20.-  Reparto de Cargas y Beneficios. -  

a) Cargas: Se identifica como cargas en el Plan Parcial que regula la normativa específica 

por incremento de aprovechamiento del suelo del predio signado con código catastral No. 

28-3-3-2-0-0-1, Proyecto , los siguientes ítems:

UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA 

UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 

URBANISTICA 
OBJETIVOS DISPOSICIONES PARA EL PROMOTOR 

UAU 1 
Solventar la 
demanda de 

vivienda y comercio 
en el sector 

Garantizar la dotación de sistemas públicos de 

soporte como Electricidad, AAPP, AASS, AALL 

para el Proyecto YOO Guayaquil. 

Garantizar el mejoramiento de la conectividad y 

movilidad para el funcionamiento del proyecto en 

el sector. 

Acogerse a las actividades del sector establecidas 

en el Anexo B: Compatibilidad y Usos de suelo 

de la normativa vigente. 

Aprobar el Régimen de Declaratoria de Propiedad 

Horizontal para el desarrollo del proyecto YOO 

Guayaquil. 

Cumplir con lo dispuesto en el Plan Parcial por 

incremento de edificabilidad de suelo Yoo 

Guayaquil. 
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UNIDAD DE 
ACTUACIÓN 

URBANISTICA
CARGAS BENEFICIOS

UAU 1

Concesión Onerosa de 

derechos por proyecto 

DUAE Yoo- Guayaquil

Incremento de aprovechamiento del suelo en

-

Mejoramiento de la 

movilidad, equipamiento 

urbano y servicios de 

infraestructura en su 

entorno inmediato al 

proyecto 

Conforme al artículo 50 de la LOOTUGS, la propiedad está afectada al levantamiento de estas 

cargas, las mismas que deben ser inscritas en el Registro de la Propiedad por parte del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de Guayaquil. 

La inscripción de las cargas será cancelada cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Guayaquil reciba el proyecto terminado. 

CAPITULO VI 

MECANISMOS DE FINANCIACIÓN 

Articulo 21.- Valor inicial del suelo que puede estar asignado por el valor catastral. Mediante 

Certificado de Avalúos y Registro de Predio Urbano N°. 2024-299226, suscrito el 18 de octubre 

del 2024 por el Arq. Miguel Serrano Tomalá, en calidad de Coordinador General de Catastro y 

Avalúos (e), en donde indica lo siguiente del predio con código catastral 28-3-3-2-0-0-1: 

 Articulo 22.- Costo de construcción de infraestructura general y local. -  

COSTO DE CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA GENERAL Y LOCAL

ITEM RUBRO MONTO SIN IVA

1 Presupuesto Acometidas Hidrosanitarias $                               121.000,00

2 Presupuesto Acometida Eléctrica $                               251.665,00

3 Presupuesto civil $                         87.845.591,64

4 Valor del predio $                           4.101.413,16

TOTAL $                         92.319.669,80
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Articulo 23.- Valor de venta del suelo urbanizado. El área colindante al predio con código 

catastral 28-3-3-2-0-0-1, se encuentra consolidada, por lo que se considera el valor de 

$4.101.413.16, como valor de venta del suelo urbanizado.

Articulo 24.- Valor de venta del aprovechamiento urbanístico. 

CÁLCULO DEL VALOR DE VENTA DEL APROVECHAMIENTO URBANISTICO

ITEM RUBRO MONTO

1 Aprovechamiento Urbanístico $                          5.397.718,27

2 Área total vendible 60199,11

Unidades de Aprovechamiento Urbanístico $                                         89,66

Articulo 25.- Valor residual del suelo. 

CÁLCULO DEL VALOR RESIDUAL DEL SUELO

ITEM RUBRO MONTO SIN IVA

1 Precio final de venta $                         93.952.443,32 

2 Costos de cargas $                               336.468,41 

3
Costos de construcción, NO incluido 

Terreno
$                         88.218.256,64 

4 Utilidad inmobiliaria $                           5.734.186,68 

Valor Residual del suelo $                                                -   

CAPITULO VII 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ASOCIACION 

Articulo 26.-  Mecanismo de Participación Ciudadana. - El 18 de octubre del 2023, se realizó 

la sociabilización, donde funcionarios de Uribe Schawarzkopf, brindaron información a la 

comunidad referente al Proyecto de Yoo Guayaquil, según registro de asistencia, asistieron 20 

personas de la comunidad y Notaría. 

Mediante Memorando DVC-AYP-2023-903, de fecha 20 de octubre del 2023, La Dirección 

General de Vinculación con la comunidad, emitió el respectivo informe de la sociabilización del 

Proyecto Yoo Guayaquil, el mismo que en su recomendación indica: 

expuesto, elevo a su conocimiento que, se asistió a la socialización el miércoles, 
18 de octubre del presente año, donde funcionarios de Uribe Schwarzkopf, brindaron información 

 Starck en 
Guayaquil. (Ver anexo 36). 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes, se adjunta.  
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Oficio DECAM-CEUS-2023-26823  

Mediante el Requerimiento No. 2023-100194 en el Sistema de Gestión de Trámites Municipales, 

de fecha 1 de noviembre de 2023, el propietario ingresó el informe de la sociabilización, el cual 

fue remitido el 30 de noviembre de 2023 a la Dirección de Vinculación con la Comunidad para 

su revisión, mediante el oficio No. DECAM-CEUS-2023-33080. 

Mediante Memorando No. DVC-2023-1483, de fecha 11 de diciembre de 2023 la Dirección de 

Vinculación con la Comunidad nos indica lo siguiente: 

"Por lo expuesto; y, en razón de lo solicitado, el mencionado servidor CERTIFICA lo 
siguiente: 
   
"(...) se certifica la realización del proceso de sociabilización; en el oficio DVCA YP-
2023-903, con fecha 20 de octubre del año en curso, suscrito por el presente; en atención 
al oficio DECAM-CEUS-2023-26823, desprende en su comunicación que, se asistió a la 
socialización el miércoles, 18 de octubre del presente año, donde funcionarios de Uribe 
Schwarzkopf, brindaron información a la comunidad referente al Proyecto de "YOO 

   
Conforme lo mencionado en el párrafo precedente, esta dependencia municipal informa 
que: el Sr. Santiago Zúñiga, en calidad de Asistente de la Dirección de Vinculación con 
la Comunidad, asistió a la sociabilización el miércoles, 18 de octubre del presente año, 
en compañía de delegados de Uribe Schwarzkopf, quienes brindaron información a la 
comunidad referente al proyecto de "YOO gye", primer Proyecto de Philippe Starck en 
Guayaquil".  

(Ver anexo 12)

Artículo 27-  Mecanismos de asociación. - El Plan Parcial Yoo Guayaquil, posee una unidad 

de Actuación Urbanística única (UAU 1), debido a su morfología y características del plan 

parcial. 

CAPITULO VII 

TIEMPO DE VIGENCIA O IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN 

Artículo 28.- a. Plan de etapas de incorporación, urbanización o reajuste. El proyecto se 

realizará en una sola etapa, en donde consta la dotación de infraestructura, construcción del 

proyecto, aprobación del Régimen de Propiedad Horizontal, aprobación del permiso de 

construcción, la autorización de ventas e Inspección Final 

Si existiere un incremento de la densidad poblacional, posterior a esta aprobación, el promotor 

está en la obligación de gestionar las factibilidades de los servicios básicos por el incremento 

de las unidades de vivienda, previo a las aprobaciones municipales correspondientes. El 

incremento de la densidad poblacional y por ende de las unidades de vivienda, será hasta del 

5% del aprobado en el presente Plan Parcial. Para el cumplimiento con la cantidad de
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parqueos, el promotor deberá 

y presentar el informe técnico que lo justifique conforme a la Ordenanza que regula el estudio 

de impacto vial. El promotor deberá reajustar el reparto de cargas y beneficios en el caso de 

existir dicha modificación o cualquier modificación sustancial. 

Artículo 29.- Los programas y proyectos urbanísticos que específicamente caracterizan 
los propósitos de la operación y las prioridades de su desarrollo. Dentro del desarrollo del 

proyecto Yoo Guayaquil, el propietario deberá realizar el registro de construcción del 

proyecto, aprobación del Régimen de Propiedad Horizontal, y la autorización de ventas, 

posterior a la aprobación del Plan Parcial por incremento de edificabilidad Yoo Guayaquil. 

Artículo 30.- Procedimientos para la gestión, administración e implementación del plan 
y procedimientos para ampliar plazos o sanciones donde corresponda. La vigencia del 

años, CUATRO meses, en la que se desarrollará la construcción del edificio. Este plazo se 

podrá ampliar hasta máximo seis meses adicionales.  

En caso de requerir una mayor extensión del plazo del presente Plan Parcial, el promotor 

deberá solicitar a este departamento dicha solicitud, a fin de generar una ampliación a la 

LA NORMA URBANÍSTICA POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD DEL PREDIO

SIGNADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL 28-3-3-2-0-0, EN EL CUAL SE 

(Ver anexo 13)

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Conforme al artículo 50 de la LOOTUGS, la propiedad está afectada al 

levantamiento de estas cargas, las mismas que deben ser inscritas en el Registro de la Propiedad 

por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de Guayaquil. 

La inscripción de las cargas será cancelada cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Guayaquil reciba el proyecto terminado. 

SEGUNDA. - Se deberá adjuntar la Factibilidad Eléctrica para la solicitud del Registro de 

Construcción. 

TERCERA. - Se deberá cumplir con lo dispuesto en el oficio Nro. EOM-SCU-07453-2023 y el 

Informe Técnico SEGURA EP-GGRR-JARM-BSB-2024-086 

CUARTA. - Este documento no constituye permiso de construcción ni autorización de obra de 

ningún proyecto urbanístico. El permiso correspondiente debe ser solicitado a la Coordinación 

General de Control de Edificaciones y Control Minero, con posterioridad a la publicación de la 

presente Ordenanza en el Registro Oficial. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA- Queda sin efecto el Registro de Construcción 2024-279, suscrito por el Subdirector 

de Control de Edificaciones, Uso de Suelo y Urbanizaciones, de fecha 26 de enero del 2024, que 

pertenece al presente predio. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. - Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, 

sin perjuicio de la publicación que se realice en la Gaceta Oficial Municipal y la página web 

institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil. 

DADA Y FIRMADA EN EL SALÓN DE LA C

GUAYAQUIL, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

   Aquiles Alvarez Henriques                                   Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
ALCALDE DE GUAYAQUIL                        SECRETARIO DEL M.I. 
                                  CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL  

CERTIFICO: Que la presente

APLICABLE AL CAMBIO DE LA NORMA URBANÍSTICA POR 
INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO CON EL 
CÓDIGO CATASTRAL 28-3-3-2-0-0-1, EN EL CUAL SE DESARROLLÁRA EL 

, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo 

Municipal de Guayaquil, en sesiones extraordinarias de fechas 19 y 23 de diciembre de 2024, en 

primero y segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 26 de diciembre de 2024 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la ORDENANZA 
QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL APLICABLE AL CAMBIO DE LA 
NORMA URBANÍSTICA POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD DEL 
PREDIO SIGNADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL 28-3-3-2-0-0-1, EN EL 

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE ANDRES 
CABEZAS-KLAERE

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE ANDRES 
CABEZAS-KLAERE

Firmado electrónicamente por:

AQUILES DAVID 
ALVAREZ HENRIQUES
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, y para su 

vigencia ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta 

Oficial Municipal, y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil.

Guayaquil, 26 de diciembre de 2024 

Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL  

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta 

Oficial Municipal y en el dominio web de la Municipalidad de Guayaquil, de la ORDENANZA 
QUE CONTIENE EL PLAN PARCIAL APLICABLE AL CAMBIO DE LA NORMA 
URBANÍSTICA POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD DEL PREDIO SIGNADO 
CON EL CÓDIGO CATASTRAL 28-3-3-2-0-0-1, EN EL CUAL SE DESARROLLÁRA EL 

, el señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de 

Guayaquil, a los veintiseis días del mes de diciembre del año 2024.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 26 de diciembre de 2024 

Abg. Felipe Cabezas-Klaere 
SECRETARIO DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por: 

FELIPE ANDRES 
CABEZAS-KLAERE

Firmado electrónicamente por:

AQUILES DAVID 
ALVAREZ HENRIQUES
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ANEXOS 
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MAATE-SUIA-RA-DZDG-2023-08039

GUAYAQUIL, 25 de octubre de 2023

Sr/a.
FIDEICOMISO YG
GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.
En su despacho

CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SNAP), PATRIMONIO 
FORESTAL NACIONAL Y ZONAS INTANGIBLES Y CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL PARA EL PROYECTO:

"PROYECTO YOO GUAYAQUIL"

1.-ANTECEDENTES

A través del Sistema Único de Información Ambiental – SUIA, el operador FIDEICOMISO YG del proyecto obra o actividad, 
adjunta el documento de coordenadas UTM en el sistema de referencia DATUM: WGS-84 Zona 17 Sur y solicita a esta Cartera de 
Estado el Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas 
Intangibles y Categorización Ambiental; ubicado en:

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL

2.-CÓDIGO DE PROYECTO: MAATE-RA-2023-494090

El proceso de Regularización Ambiental de su proyecto debe continuar en: MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.

3.-RESULTADOS

Del proceso automático ejecutado a las coordenadas geográficas registradas en el Sistema Único de Información Ambiental - 
SUIA, constantes en el anexo 1, se obtiene que el proyecto, obra o actividad PROYECTO YOO GUAYAQUIL, NO INTERSECA
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles.

4.-CATÁLOGO DE PROYECTOS, OBRAS O ACTIVIDADES:

De la información ingresada por el operador FIDEICOMISO YG del proyecto, obra o actividad; y de acuerdo al proceso de 
categorización ambiental automático en el sistema de Regularización y Control Ambiental del SUIA, se determina que:

TIPO DE IMPACTO: NO SIGNIFICATIVO.

PROYECTO YOO GUAYAQUIL, código CIIU F4100.10.01, le corresponde: CERTIFICADO AMBIENTAL.

Yo, GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. con cédula de identidad 0992293586001, declaro 
bajo juramento que toda la información ingresada corresponde a la realidad y reconozco la responsabilidad que genera la falsedad 
u ocultamiento de proporcionar datos falsos o errados, en atención a lo que establece el artículo 255 del Código Orgánico Integral 
Penal, que señala: “Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o proporcione información falsa u 
oculte información que sea de sustento para la emisión y otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos 
ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el 
cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años”.

GENERATRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A.

La información geográfica utilizada para la emisión del presente Certificado de Intersección corresponde a:
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Información Geográfica Oficial del MAATE:

Cobertura y Uso de la Tierra 2018 (23/12/2022)
Sistema Nacional de Área Protegida / SNAP (31/07/2023)
Cobertura y Uso de la Tierra (26/02/2020)
ECOSISTEMAS (26/02/2020)
Área bajo Conservación - PSB (31/03/2022)
Bosque y Vegetación Natural (08/02/2023)
CONVENIO RESTAURACION (23/12/2022)
Reserva de Biosfera (26/02/2020)
Zona de Amortiguamiento Yasuni (26/03/2023)
Humedal RAMSAR (26/02/2020)
Organización Territorial Provincial (26/02/2020)
Zona Intangible (26/02/2020)
ZONIFICACION SNAP (16/03/2020)
LIMITE INTERNO 20 KM (17/03/2020)
MAR TERRITORIAL (17/06/2020)
OFICINAS_TECNICAS (09/07/2020)
Patrimonio Forestal Nacional (25/03/2022)

Nota: Información geográfica detallada disponible en el mapa interactivo del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica.

La cobertura geográfica de corredores de conectividad se encuentra en desarrollo, sin embargo, conforme al RCOA esta cobertura 
geográfica si se considerará en el certificado ambiental.

Información Geográfica Oficial externa CONALI:

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL PROVINCIAL - (19/04/2019)
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL CANTONAL - (19/04/2019)
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL PARROQUIAL - (19/04/2019)

SISTEMA DE REGULARIZACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL.
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Memorándum Nro. DVC-2023-1483

  Guayaquil, 11 de diciembre del 2023

PARA: Ing. Cristhian Banalcazar Orosco    

SUBDIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES USO DE SUELO 
Y URBANIZACIÓN  

Ing. Jefferson Valverde Mantilla 

JEFE DE CONTROL DE EDIFICACIONES, USO DE SUELO Y 
URBANIZACIONES 

ASUNTO:      Atención al Memorándum N.- DECAM-CEUS-2023-33080, Ref: Requerimiento 

N.- 2023-10194 

De mi consideración:  

En atención al memorándum DECAM-CEUS-2023-33080, suscrito por el Ing. Cristhian 

Benalcazar Orosco, Subdirector de Control de Edificaciones, Uso de Suelo y Urbanizaciones y el 

Ing. Jefferson Valverde Mantilla, Jefe de Control de Edificaciones, Uso de Suelo y 

Urbanizaciones ; que,  se certifique el proceso de sociabilización 

informe presentado por el solicitante para su respectivo análisis y pronunciamiento. ; por tanto, 

esta dirección dentro del ámbito de sus competencias señala lo siguiente:  

Sírvase encontrar Memorándum N.- DVC-AYP-2023-903, suscrito por el Sr. Santiago Zuñiga en 

calidad de Asistente de la Dirección de Vinculación con la Comunidad, quien en atención al 

Memorándum N.- DECAM-CEUS-2023-26823, suscrito por el Ing. Cristhian Benalcazar Orosco, 

Subdirector de Control de Edificaciones, Uso de Suelo y Urbanizaciones y el Ing. Jefferson 

Valverde Mantilla, J

el cual solicitan; que, ( ) se delegue a un representante de su dirección para que asista a la 
socialización a realizarse el martes 10 de octubre a las 17h30 ( ) ; informa sobre su asistencia

a la sociabilización realizada efectivamente el 18 de octubre.

Al respecto se remite el Memorándum N.- DVC-AYP-2023-1040, infrascrito por el mismo 

servidor en el que se indica que; ( ) se asistió a la socialización el miércoles 18 de octubre del 
presente año donde, funcionarios de Uribe Schwarzkopf, brindaron información a la comunidad 

.

Por lo expuesto; y, en razón de lo solicitado, el mencionado servidor CERTIFICA lo siguiente:  

( ) se certifica la realización del proceso de sociabilización; en el oficio DVCAYP-2023-903, 
con fecha 20 de octubre del año en curso, suscrito por el presente; en atención al oficio DECAM-
CEUS-2023-26823, desprende en su comunicación que, se asistió a la socialización el 

miércoles, 18 de octubre del presente año, donde funcionarios de Uribe Schwarzkopf, 

de Philippe Starck en Guayaquil. , énfasis agregado. 
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Memorándum Nro. DVC-2023-1483

  Guayaquil, 11 de diciembre del 2023

Conforme lo mencionado en el párrafo precedente, esta dependencia municipal informa que: el 

Sr. Santiago Zúñiga, en calidad de Asistente de la Dirección de Vinculación con la Comunidad, 

asistió a la sociabilización el miércoles, 18 de octubre del presente año, en compañía de delegados 

de Uribe Schwarzkopf, quienes brindaron información a la comunidad referente al Proyecto de 

primer Proyecto de Philippe Starck en Guayaquil.

Con sentimiento de distinguida consideración.   

Atentamente,   

Econ. Tatiana Coronel Flores   

DIRECTORA DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 

Anexos: 

- DVC-AYP-2023-1040 

- DECAM-CEUS-2023-33080 

- Requerimiento N.- 2023-84567 

- DVC-AYP-2023-903 

- DECAM-CEUS-2023-26823 

- Requerimiento N.- 2023-10194 

ya/cm/ec   
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Ofi cial no se responsabiliza por los errores 
ortográfi cos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fi elmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

ML/PC

Abg. Jaqueline Vargas Camacho
DIRECTORA (E)

Quito:
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto

Atención ciudadana
Telf.: 3941-800

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


